
ACUARINA S.A. 

Guayaquil. 27 de Septiembre del 2011 

Señor 

Chris Alex Olsen Moeller 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 0 NA Y b-í. > a 

Cúmpleme informarle que la Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

ACUARINA S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de  elegirlo a usted en 

calidad de GERENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la Compañía en forma individual, así como los demás deberes y atribuciones determinados en 

la Ley y en el Artículo Decimo Tercero del Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía ACUARINA S.A., fue constituida ante el señor Notario de Salitre, cabecera 

cantón Urbina Jado, Abg. Marcos Díaz Casquete, en Octubre 28 de 1982; e inscrita en el 

Registro mercantil del Cantón Guayaquil, en Febrero 02 de 1983; posteriormente aumentó su 

capital y reformo los Estatutos Sociales, ante el Notario Decimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, en Noviembre 07 de 1985, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, en Enero 20 de 1986. 

  

CI. 091198483-9 

Razón: Acepto la elección al cargo de Gerente de la compañía ACUARINA S.A., según el 

nombramiento que antecede. 
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NUMERO DE REPERTORIO:60.449 
FECHA DE REPERTORIO:30/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO: 14: 54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil once queda inscrito el. presente 
Nombramiento de Gerente de la Compañía ACUARINA S.A., a favor de 
CHRIS ALEX OLSEN MOELLER, a foja 96.850, Registro Mer 
número 18,936,      

  

ORDEN: 60449 

  

DEL CANTON GUAYA: 
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